
LA PLATA, 15 JUI 

Visto el Artículo I o.del Decreto 257/ 
4457/94 y toda otra norma que regulaba la organizack 
Funcionales de servicios educativos de esta Dirección General 

| |u|^p"oga el Decreto N° 
fs Plantas Orgánico 

P:ura y Educación y, 

CONSIDERANDO: 

establece que las Plantas 
ion General de Cultura y 

que aprobará el Director 

Que el Artículo 4 o del Decreto 257^ 
Orgánico Funcionales de los servicios educativos de| | t f| 
Educación serán confeccionadas anualmente corrfornie a.jjji 
General de Cultura y Educación; 1 * 

s 
Que el Artículo citado precedé^%$§f)te también establece la consulta 

a la mesa de cogestión. 
contenida en los Anexos 

tión, la que emitió criterio my^a^ppara el dictado de la normativa 
gxos II en adelante; f I W 

Que es necesario asegi^^áSrestación del servicio en todos los 
establecimientos educativos dependientes de^l^^effión General de Cultura y Educación, 
garantizando el derecho a aprender de todq^s^bi tantes de la Provincia de Buenos Aires; 

.|jL 
Que en el marco dé| ;'|íJ|i^pducativo 2004-2007 se establece como 

línea de acción una escuela exigente, ce|fra|f M la actividad educativa, con mayor carga 
horaria dedicada al estudio de la lengua' naaMal, la historia argentina, la matemática, el 
deporte, la ciencia y la tecnología y el id^^^rtranjero; 

Que para el logro cíe esa escuela se persigue, entre otros objetivos, la 
erradicación de los grados superpoblados; w 

Que una adecuada organización de las Plantas Orgánico Funcionales 
conjuntamente con el mejorami^cft la formación y capacitación docente, la previsión de 
las necesidades de infraestructm equipamiento entre otras variables, serán la clave que 
posibilitará optimizar los log|ps|§e m alumnos; 

Jlf «¡Mr* 
Que||¡l ^ ^ p c t o Educativo Provincial propone considerar los 

aspectos de cada instituci^^J is^yparticularidades regionales en las tomas de decisiones 
distritales; 

análisis y tratamier 
constitución de Cor 

solución número 1284 del 30 de abril de 2004, estableció el 
pitas Orgánicas Funcionales en los distritos a través de la 
stritales durante el año de su dictado; 

Sulf los resultados de esta modalidad de trabajo fueron altamente 
concreción de una gestión descentralizada y participativa, que 

con el dictado de laf||Ísolución número 1089 del 6 de abril de 2005, incluyó en su 
realización la previa vifificación de datos de POF y POFA; 
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Que, por lo tanto resulta necesario dejar establecida la constitución 
anual de las Comisiones distritales para el tratamiento de POF, las pautas para su 
integración y trabajo. 

Que el trabajo en equipos locales bajo pautas claras establecidas en 
una norma de alcance general, responsablemente aplicadas teniendo en cuenta variables 
propias de cada distrito, posibilitará el mejor ordenamiento y gestión de los recursos del 
sistema en una planificación distrital; 

Que las características del trabajo descentralizado que se plantea y la 
forma de integración de la Comisión Distrital deberán generar propuestas que vincularán a 
los Tribunales de Clasificación en cuanto constituirán un presupuesto necesario para el 
dictamen previsto en el Art. 47 inc. g) de la Ley 10.579; 

Que los servicios educativos, unidad de administración y gestión 
educativa, podrán en el marco del propio Proyecto Institucional y en función de la 
infraestructura edilicia proponer la organización y distribución de la matrícula escolar 
dentro de cada institución; 

Que corresponde generar propuestas institucionales para organizar la 
matrícula y ., 

Que cada Proyecto Institucional tendrá en cuenta los recursos 
humanos necesarios sobre la base de los derechos de los educandos y la calidad y eficiencia 
del servicio educativo; 

Que, el Decreto N° 1301 de Junio de 2005 estableció la adecuación 
jerárquica de la Secretaria de Inspección a través de la creación escalafonaria del cargo 
Inspector Jefe Técnico Administrativo Distrital; 

Que el sistema educativo bonaerense se ha fijado metas de mejoramiento de 
la gestión institucional y de las prácticas del aula para lo cual, entre otras variables, es 
necesario una observación directa y comprometida de los inspectores de área, directivos y 
secretarios con el fin de distribuir la matrícula y conformar las secciones con la cantidad 
de alumnos que garantice el desarrollo adecuado de los distintos proyectos áulicos; 

Que los equipos directivos y de supervisión deben superar las 
barreras que imponen ciertas culturas burocráticas, democratizando la organización 
institucional; 

Que el conocimiento de las características singulares de los alumnos 
y la toma de decisiones pedagógicas sobre cada grupo de alumnos facultará a los docentes 
de cada establecimiento a proponer, en el marco del Proyecto Institucional, una 
distribución racional, basada en el principio de equidad; 

Que en el ámbito de Cogestión con los gremios docentes se lograron 
acuerdos básicos, conforme resulta del acta N° 13 del 4 de mayo de 2005, entre otras; 

Que al respecto se ha expedido favorablemente el Consejo General 
de Cultura y Educación; 



Que la Ley 11.612, en su art. 33, inc. a) prescribe que al Director 
General de Cultura y Educación le corresponde aprobar las Plant<|| Estructuras Orgánico 
Funcionales de su dependencia e inciso u) habilita al suscripto paif^l dictado del presente 
acto resolutivo; 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTÜRAC Yf 
RESUELVE : 

ARTICULO 1° .-Aprobar las pautas para la 
Funcionales que obran en los 

forman parte de la presente Resolución y constan de IflpDI 

ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto las Resolucione 

ARTICULO 3°.-Determinar la constitución! 
en cada unos de los distril 

integradas por: el Inspector Jefe Técnico A 
Distrital, los Inspectores areales de cada una 
efecto, un Consejero Escolar del Distrito, un 
modalidad convocado al efecto y un represa 
personería gremial. Los directivos podránj 
en calidad de veedores. 

ARTICULO 4 o 

:Aprobar las pautas-
-las Comisiones 

presente. 

ACIÓN 

de Plantas Orgánico 
III a XI inclusive, que 

OCHO) fojas. 

f284/04 y 1089/05.— 

isiones Distritales de P.O.F. 
mponen el territorio provincial 

tivo del Distrito, el Inspector Jefe 
as y/o modalidades convocados al 

e servicio educativo de cada rama o 
bada Asociación gremial docente con 

tratamiento de la P.O.F. de su servicio 

organización y funcionamiento de 
de POF que obran en el anexo II de la 

las Inmisiones Distritales actuarán conforme al 
nualmente fije la Dirección Provincial de Gestión 
apa informativa previa de verificación de plantas 
s, -• 

ARTICULO 5°.- Determinar  
cronograma 

Estatal, la cual podrá prever 
existentes a la elaboración de prgg 

ARTICULO 6U.-Deiar e A ¿ 
sobre lail ls 

servicios educativos y los ü l 
necesaria para la decisió: 

A 
ARTICULO 7°.-DetAMlÉque las Jefaturas Técnico Administrativas Distritales 

-serMifái r&onsables de convocar a los miembros de la Comisión 
elevar las propuestas. 

que las Comisiones Distritales trabajarán 
as propuestas elaboradas por los directores de los 

s respectivos y el resultado del trabajo será refrenda 
únales de Clasificación. 

Distrital, coordinar el 

ARTICULO 8 C ja | | |cér que los Tribunales de Clasificación podrán convocar 
| i y ¡ | Comisiones Distritales para requerir las explicaciones que 

resultaren necesarias ^^Plaborar el dictamen pertinente, 

ARTICULO 90.-Estfllecer que la verificación previa al tratamiento de POF 
consistirá en la verificación de los datos de POF y POF A, a cuyo efecto 

la Comisión se reunirá con el directivo y secretario ( si lo tuviera) de cada servicio y el 
Form. 514 Dirección General de Cultura y Educación - Dcción. Servicios Generales - Departamento Impresiones 

3 3 6 7 

W t i • 



inspector areal, quienes presentarán además, el fundamento de incrementos, fusiones y 
demás información relativa a su POFA y vacantes. 

ARTICULO 10°.-Deiar establecido que el resultado de la verificación previa será 
remitido a la Dirección de Tribunales de Clasificación para evaluar las 

propuestas de incremento de cargos. En caso de proceder, éste dará intervención a la 
Dirección Provincial de Gestión Estatal, que efectuará la devolución de lo informado a los 
Inspectores Jefes Técnico Administrativos Distritales con los actos dispositivos pertinentes 
que autoricen las designaciones lo cual será informado a las respectivas Jefaturas Distritales 
y a los servicios educativos. 

ARTICULO ll°.-Establecer que la aplicación de la presente se realizará en forma gradual  
y progresiva, sujetándose a las disponibilidades presupuestarias. 

ARTICULO 12°.-Dejar establecido que la presente Resolución será refrendada 
p 0 r e i señor Vicepresidente I o del Consejo General de Cultura y 

Educación y por la señora Subsecretaría de Educación. 

ARTICULO 13°.-Registrar la presente Resolución, la que será desglosada para 
. s u archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en 

su lugar agregará copia autenticada de la misma. Notificar a las Subsecretarías 
Administrativa y de Educación, a todas las Direcciones dependientes de esta última y por 
su intermedio a las Secretarías de Inspección, a la Dirección de Inspección General y por su 
intermedio a las Jefaturas Regionales y Distritales, a la Dirección de Consejos Escolares y 
por su intermedio a todos los Consejos Escolares. Cumplido, archivar. 41--

A.R.V. 
C.R 
A.M.G. 
L.D.V. 
S.G.P. 

RESOLUCIÓN N° 



ANEXO I 

La asignación de Plantas Orgánico Funcionas 

Principios y Fundamentos 

La velocidad de los cambios en los últimos años dejis^ 
siglo XXI obliga a diseñar políticas educativas adecuadamE 
Plan educativo 2004-2007 entendiendo que el desafío de Ele 
una educación de calidad para todos, donde la escuela sá 
inclusión social. En ese desafío se inscriben los Prop«SeMatégicos l : La escuela del 

en los primeros del 
ontexto se elaboró el 

oca consiste en lograr 
me en un instrumento de 

scuela Exigente. Estos 
ciclos y niveles, adaptando 

proyecto nacional, 4: Todos en la escuela aprendí 
propósitos deben converger, garantizando la articulac^i e: 
la organización de los ciclos a la diversidad de nuestíag|o^|rpia; 
• promoviendo la responsabilidad de toda la sociMa&ffl fa educación, 
• impulsando la inscripción total, l ' - - ' Vtf 
• mejorando los índices de retención en los nivé||e|lá^Polarización obligatorios 
• brindando oportunidades reales a los niños \ É | | « y | riesgo social 
• planificando la erradicación de grados supe^ ra lw S ' 

Para ello, en el marco de la descen t r a lMÉ^e la gestión y la desburocratización 
en beneficio de la escuela, se objetivo propiciar organizaciones 

eoesidades de la población escolar, 
ablecer pautas de estmcturación de las 
rganización de los servicios educativos 
ómico, respetando sus especificidades y 

ente los recursos humanos y edilicios 

persiga 
institucionales más flexibles, que se adecue | l | | | | 

De lo expuesto surge la necesidad 
Plantas Orgánicos Funcionales que pernjj 
considerados en su contexto social, cultu; 
que a su vez posibiliten aprovechar 
existentes. 

El sistema educativo bonaerense se Ki fijado metas con el objeto de mejorar la 
gestión institucional y las prácticas del aula, 1 

Se hace necesario construir unaf;cultu¡#distrital sobre el trabajo de las comisiones 
distritales. Dicha cultura será cimentada por los actores que las coordinan (Inspector Jefe 
Distrital e Inspector Jefe Técnic^^Éninistrativo Distrital) quienes podrán consolidarla en 
las distintas organizaciones diMitSs, especialmente en las Unidades Educativas de 
Gestión Distrital. A ll m >. , 

La desconcentraciómÉe» S n a de decisiones implica un trabajo responsable y 
comprometido fundado esp A l ^ ^ p en la información que se posee en el nivel local. 

La información e s ^ x e ^ K ) más valioso y dinámico a disposición los actores 
distritales. Es una constjL&Slenificativa de datos y resulta de combinar de manera 
relevante los que produjl | p f i iüad . Esta información no sólo está relacionada con lo que 
se registran en una p l an f t . ^M que valiéndose de la comunicación, siempre persiguiendo 
la más estratégica, s e | c ^ ^ r l | | más valiosa en cuanto al impacto que producirá en la toma 
de decisiones y sus Ai |ps^nsecuencias en medidas futuras. De esta forma se obtendrá 
información confiabWcH l | c p s í también un nuevo modelo de gestionarla 

El trabajo e r B q y o de la comisión distrital junto a inspectores, directivos y 
secretarios, permitira^f^prender el diagnóstico de cada institución, instrumento que 
permitió la conformábale las secciones en cada servicio educativo. Así la información 
adecuada y estratégicá^pite alcanzada permitirá conocer los aspectos particulares de cada 
' istitución. W _ 
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Se trata que los actores institucionales y distritales tomen decisiones desde el ámbito 
al que cada uno de ellos pertenece. Es el espacio para trabajar las plantas orgánico 
funcionales desde la realidad institucional, singular e individual. 

Las nuevas pautas destinadas a la organización de las Plantas Orgánicas Funcionales 
deben ser, en casos específicos, analizadas y aplicadas conforme a las características del 
contexto socio-cultural, favoreciendo una organización institucional que posibilite un 
accionar educativo que responda a los requerimientos de la comunidad. 

La conformación de los grupos escolares (secciones) debe favorecer el desarrollo de 
las prácticas pedagógicas, en concordancia con el proyecto educativo institucional. 

El enfoque técnico pedagógico expuesto, debe compatibilizarse con otros aspectos 
administrativos que caracterizan la asignación de Plantas Orgánicas Funcionales. 

En ese sentido corresponde señalar que la disminución significativa de los índices 
fijados para la formación de nuevas secciones, requiere de una gradualidad en la 
transformación que no altere significativamente aspectos básicos del sistema que hacen a su 
propia viabilidad. 

Ello exige que en el ámbito de las Comisiones Distritales se aborde el problema con 
criterios analíticos, sin perder de vista la perspectiva global, acordes con la complejidad de 
la situación que integran los distintos factores que hacen a la problemática de POF. 

Ün criterio gradualista permitirá en forma inmediata y progresiva incidir en aquellas 
secciones más numerosas, ubicadas en contextos desfavorables y prioritariamente en las 
nuevas instituciones y en los primeros años de la Educación General Básica. 

Los indicadores vinculados con la evolución de la matrícula global y del número de 
secciones de cada establecimiento, en el marco total del distrito en cada nivel y modalidad 
y el dimensionamiento de las secciones de cada establecimiento, constituyen elementos a 
tener en cuenta para aplicar criterios y establecer prioridades en el contexto distrital, 
tendiente a alcanzar mejores niveles de calidad del aprendizaje. 



ANEXO II 

Comisiones Distritales de Tratamiento de P.Q.F. 

Las Comisiones Distritales procuran reafirmar los^je»rJpuestos en el Plan 
Educativo 2004-2007 de la Provincia de Buenos Aires, para 1 A a r ^ ^ d e n t i d a d local que 
posibilite respuestas sustentables a la diversidad y complej ida^^c^pistr i to bonaerense. 
Este espacio de participación democrática y responsable posib| |5|á'^mejor análisis de la 
realidad educativa distrital. 

ra en forma fehaciente a 
, indicando el lugar, día y 
ronograma de tratamiento 

jileará las inasistencias de los 
inciso m, del Decreto 688/93, 

De su organización y funcionamiento 
La Jefatura Técnico Administrativa Distrit 

asi 

los integrantes de la Comisión distrital con 48 horas dejf 
hora donde se realizará la reunión. Asimismo se infoi 
de P.O.F. a los directores de todos los servicios educatf 

La Dirección General de Cultura y Educa^n |uj 
integrantes de la comisión, encuadrándola en el A r t a m l i ' ' ' 
citación de autoridad competente. ¿ Q ?||¿ 

Las Comisiones Distritales 
ausencia de uno o más integrantes, asentando 
a la sesión. 

En el caso en que los inspectores areal|||A|¡¡figan sede en el distrito, la Comisión 
Distrital decidirá quién lo representará dura| | |fe 
especialidad. j | | | ¡ | J 

En todas las convocatorias se l a b r ^ A ^ P de lo actuado, dejando constancia bajo 
firma de los criterios emitidos en cada cas^^pt^ando copia de la misma a cada miembro 
de la comisión. 
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ANEXO ra 

Aspectos instrumentales básicos 

La formación de secciones/divisiones en los establecimie|l|>sJurbanos de gestión 
estatal correspondientes a los niveles de Educación Primari^á^ÉSecundaria Básica 
Polimodal y T.T.P. se efectuará conforme a las siguientes pau fp | e i | 

iü 1 
• Las secciones se abrirán con la totalidad de los años dekml 

que existan inscriptos. 
• La formación de una única sección correspondiente 

requiere de un mínimo de alumnos. | | ( 

• La formación de 2 secciones, se efectuará en los cajas' 
de ¡a matrícula y el número de las secciones existentes, 
del plan de estudio, supere los treinta (30) alumnM- & 
formación de 2 secciones, de un mismo año del PjfaMefer 

de Estudio para los 

del plan de estudio, no 

e la relación entre el total 
spondientes al mismo año 

Ijftiente cuando se trate de la 
dio y para asegurar la oferta 

educativa en ambos turnos, se autorizará el M c j U 
alumnos existentes V{ 

;nto de una sección con los 

• La formación de 3 o más secciones deberán alca|zaj?un índice máximo de 30 alumnos 
o el índice menor más próximo a 30 en la relación, -testal de matrícula/total de secciones del 
mismo año del Plan de estudio. '* • 

Ejemplo 1: 31 alumnos; 

Ejemplo 2: 97 alumnos; 

Ejemplo 3: 145 alumnos; 

Ejemplo 4: 155 alumnos 

! Las nuevas pautas ser; 
funcionar en el corrient 
de años anteriores, su ij&pj 
edilicia, los recursos 
establezcan. 

•** w w 
Corresponden 2 setcifnes. Relación: 15,5. 

cada turno. Deben funcipf 

f Correspon 
No pueden s] 
No pueden 

• Los servicios qu 
ciclo escolar 2004. 
matrícula en el ciclo! 
experiencias de n 
representantes del se 

egciones. Relación: 24,25. 
3f¡§cciones. Relación: 32,33. 

ecciones. Relación: 19,4. 

correspont|||p secciones. Relación: 29,00. 
No pueden s1|¡r4 secciones. Relación: 36,25. 

en ser 6 secciones. Relación: 24,16. 

nden 6 secciones. Relación: 25,8. 
en ser 5 secciones. Relación: 31,00. 
en ser 7 secciones. Relación: 22,14. 

icación en los establecimientos que comenzaron a 
uellos servicios que ya tenían sus plantas conformadas 

ción será gradual y progresiva, conforme a su capacidad 
las particularidades institucionales y las prioridades que se 

Í |p en el ámbito rural mantendrán las plantas aprobadas en el 
if adecuaciones surgidas por el incremento o disminución de 
hasta tanto se realice un análisis especial y una evaluación de las 

liento, concentración, alternancia, con la participación de 
'de cuyos resultados surja la nueva normativa. 

• Los establecimientos educativos urbanos de los distintos niveles y modalidades con 
atención del ciclo completo y que conforme a sus características no constituyan oferta 

f á a f c Sí*. fMmccS&v-CNenl * e Cultera y Educación - Occión. Servicios Generales - Departamento Impresiones 
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única, tratarán de no incorporar matrícula que exceda su capacidad instalada en detrimento 
de otros servicios, salvo en los casos autorizados especialmente por las autoridades de 
supervisión. Al respecto, los organismos de supervisión distritales y regionales acordarán 
las medidas pertinentes que aseguren la inscripción total, orientando la matriculación de 
nuevos alumnos hacia aquellos establecimientos con capacidad instalada disponible, 
respetando razones de distancia y situaciones especiales de organización familiar. 

• Durante la aplicación gradual de las nuevas pautas destinadas a la organización de los 
servicios educativos, no se realizarán fusiones que originen el funcionamiento de secciones 
con más de treinta (30) alumnos. 

• Las pautas y lincamientos propuestos en la presente resolución, serán de aplicación 
exclusivamente en el ámbito de los servicios de gestión estatal. 



A N E X O IV 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INICIA 

1.- Primer Ciclo: Jardín Maternal 

Los Jardines Maternales atienden a niños de 45 días a 3 años 

1.1- Cargos: | 
1.1.1- Director: en todos los servicios libre de atención dej|ñ 
1.1.2.- Secretario: en todos los servicios I i 
1.1.3.- Vicedirector: más de 10 grupos. jf f| 
1.1.4.- Maestro de Grupo: 1 por grupo. 
1.1.5.- Preceptor: 1 por grupo. F I 

1.2- De los Grupos 
1.2.1- Sala lactantes: 
1.2.2- Sala deambuladores: 
1.2.3- Sala de 2 años: 

hasta 5 alumnos 
hasta 12 alumnos 
hasta 18 alumnos 

2.- Segundo Ciclo: Jardín de Infantes i l 
W 

Los Jardines de Infantes atienden niños de 3 a W&om 

2.1- Cargos. . . \ \ i 
2.1.1.- Director: en todos los servicios li1ÉÍ|fÉ «¡F^ó 1 1 de niños 
2.1.2.- Secretario: a partir de 4 seccionesM £ W 
2.1.3.- Vicedirector: a partir de 10 secciBes» 
2.1.4.- Maestro de sección: 1 por sección m 
2.1.5.- Preceptor: 1 cada 2 secciones. 
2.1.6- Bibliotecario: 1 por servicio con 

Un Coordinador de NEIMM;,j)or c 
1 Preceptor por cada S.E,L>í M. 

peno en tumo rotativo 
5 SEIMM 

2.2- De los grupos: 

Secciones integradas. 
Secciones integrad 
Secciones integradJKl | _v 5 años 
Salas puras 
Salas con integn 

3.- Experiencia "Escu^B 

El objetivo 
dos años en el Siste 

Se impleme 
cuatro y cinco años 

§-4jÍ5 años 25 
paños 25 

25 
25 
25 

periencia es satisfacer la necesidad de inclusión de niños de 
tivo Provincial.-

Jardines de Infantes que hayan cubierto las necesidades de tres, 
posean infraestructura disponible.-
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3.1- Cargos 

3.1.1.- Maestro de sección: 1 cada 18 alumnos. 
3.1.2.-Preceptor: 1 por sección. 

La cantidad de niños señalada podrá implementarse en aquellas creaciones donde 
quede absorbida la totalidad de la demanda. 

A efectos de no lesionar el derecho a la educación de los niños, la aplicación de 
estos nuevos parámetros será gradual y progresiva, de acuerdo a la realidad de cada 
contexto.-



ANEXO V 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA 

Si las pautas generales establecidas en el Anexo II de la É|esente Resolución, no 
pudieran aplicarse por falta de espacio edilicio, se designará j | i MG Provisional de 
apoyo. 

1 - EDUCACIÓN PRIMARIA BÁSICA  

Pe los cargos: 

- Director: todos los servicios educativos. 
Secretario: a partir de 6 secciones. 

- Vicedirector: a partir de 12 secciones. 
- Prosecretario: a partir de 18 secciones. 

Segundo Vicedirector: a partir de 25. 
Maestro Bibliotecario: servicios de I o categoría 1 r 
servicios de 2 o y 3 o categoría: 1 por servicio. 
Encargado de Medios de apoyo técnico petjagótíic 
I o categ.: 1 por turno. 
2 o y 3 o categoría: 1 por servicio. 
Preceptor 1 por turno. 

2- EDUCACIÓN SECUNDARIA BÁSICA 

De los cargos: 

Un Director: todos los servicios eduMtws. 
Un Secretario: a partir de 6 seccion^Murao alternado con el Directivo para atención 
de ambos turnos, cuando no haya vice Dtiector.) 
Un Vicedirector: a partir de JAseccii^s. 

" ¡ secciones. 
12 secciones) 
turno 

;on turno alternado) 
h Técnico Pedagógico : Se asignará en las Escuelas 

Un prosecretario: a partir 
Jefe de Preceptores (a parí 
Bibliotecario: 1° categoría^^ 
2 o y 3 o categoría: 1 por serjÉcic 
Encargado de Medios; 
que posean 6 secciones! 
Preceptor: uno cada 

• i 

0 

ciones por turno con no más de 60 alumnos. 

3 3 6 7 

9N 





Más de 11 secciones y tres turnos 

- Un Director 
- Un Vicedirector 
- Dos Regentes. En caso de más de 30 secciones un tercer Regente. 
- Un Secretario 
- Un Prosecretario. En caso de más de 30 secciones un segundo Prosecretario. 
- Tres Bibliotecarios 
- Un Jefe de Preceptores. 
- Un Subjefe de Preceptores. En caso de más de 30 secciones un segundo Subjefe. 

- E. M. A. T. P. 

Consideraciones generales: 

- Módulos para desempeño a cargo de departamentos 
Módulos Asignados al profesor a cargo del Departamento para los servicios educativos con j 
Nivel Polimodal o Nivel Polimodal y Bachillerato para Adultos 

• Hasta 10(diez) divisiones: 8 módulos 
• De 1 l(once) a ló(dieciseís) divisiones: 12 módulos 
B Más de 16( dieciseis) divisiones: 14 módulos 

Horas Cátedra Asignadas al profesor a cargo del Departamento para los servicios  
educativos que no tienen Nivel Polimodal con modalidad Bachillerato para Adultos  
exclusivamente. 

• Hasta 10(diez) divisiones: 8 horas 
• Más de 10(diez) divisiones: 16 horas 

-E. M. A. T. P: Hasta uno por turno para cada campo de conocimiento científico y/o 
tecnológico. Se faculta a la Dirección de Educación Polimodal y Trayectos Técnico 
Profesionales, para definir los campos del conocimiento científicos y/o tecnológicos que 
corresponderán a cada Modalidad, Orientación, Trayecto Técnico Profesional y Trayecto de 
Arte Profesional. 

- PRECEPTORES: uno por cada dos (2) secciones con no más de 60 alumnos por edificio y 
por turno. 

-PRECEPTORES RESIDENTES PARA ESCUELAS POLIMODALES CON 
RESIDENCIA ESTUDIANTIL: Corresponderá la designación de 1 (un) preceptor 
residente por turno y por cuerpo de residencia estudiantil. Se considerarán tres turnos 
diarios. 

Cuando el cuerpo de residencia estudiantil, por razones edilicias, albergue a más de 25 
alumnos se considerará 1 preceptor por cada 25 alumnos. 

El preceptor residente deberá ser del mismo sexo que los alumnos residentes. 



)or entender que el 

las actividades de 

•^gwagropecuanos. 
oMllioncurren los alumnos 

2.- SERVICIOS DE EDUCACIÓN AGRARIA 

Considerando las siguientes razones: 
i 

1. Funcionamiento en doble escolaridad. • 
2. Existencia del comedor escolar derivado de la doble escolfrridnvj 

mismo se encuentra dentro del proyecto educativo de la in A j c ^ ^ 
3. Existencia de Secciones Didáctico Productivas donde se M ^ 1 ^ 

enseñanza aprendizaje de los alumnos. 
4. Existencia de producción y comercialización de bienes 
5. Existencia de amplias superficies de producción,.I 

diariamente, lo que implica un constante traslado de 1 
6. Funcionamiento permanente, vinculados no solo o 

los ciclos de producción agropecuaria. .< 
7. Existencia en muchos casos de Residencia Es tudi^ . 

proyecto educativo institucional. W f| 
8. Existencia de distintos edificios escolares erf ^tiátwlugares, pertenecientes a un 

servicio educativo (Áulico, Sectores Produaivqi.yt49§<^ncias Estudiantiles) 
9 . Existencia de un sector de administración y contabilid^l, de planificación, producción y 

comercialización. (Economato, comedor escolar, i evidencia estudiantil, etc.) 
t ; t 

Cargos: 

ectivo, sino también con 

stá contemplada dentro del 

Las Plantas Orgánicas Funcionales para SenÉ gropecuarios, teniendo en cuenta la 
que tienen residencia estudiantil y 

cativo institucional, comprendidos en la 
blecidos para el Polimodal, se deberá 

existencia de tres turnos para aquellas 
considerando a la misma dentro del pro® 
Resolución 894/05 además de los cargos i 
considerar que: m ff * 
- El Director será de Jornada Completa. f¡§ ' 1 
- Un Jefe de Área por cada una de las i^aSidáct ico productivas y de servicios definidas 
por la Dirección de Educación Polimodal y Trayectos Técnico Profesionales. 
- Un Maestro de Sección por cada una dejjplísecciones didáctico productivas y de servicios 
definidas por la Dirección de Educkción ítpimodal y Trayectos Técnico Profesionales. 
- El Bibliotecario turno tarde eÁ4|rnada completa para los establecimientos que tienen 
residencia estudiantil. JllÉl 
- El E.M.A.T.P. de InfornMiM de turno tarde en jornada completa para los 
establecimientos que tienen rés ten la estudiantil. 

Preceptor Residente: Corffipffl^p la designación de 1 (un) preceptor residente por turno 
y por cuerpo de residenci 
18:00 a 24:00. 

sti^Híil. Se considerarán dos turnos diarios: de 0 a 6:00 y de 

Cuando el cuerpo d e S s | ^ ^ | i a estudiantil, por razones edilicias, albergue a más de 25 
alumnos se considerara preJÉptor por cada 25 alumnos. 

El preceptor r e s i d e ^ q ^ e ^ s e r del mismo sexo que los alumnos residentes. 

Preceptor para los g & M d e T. p P. y T. T. P.: Uno cada seis (6) grupos de T. T. P. o cada 
ocho (8) grupos de T||||f. con no más de 60 alumnos por edificio y por turno. 

Por la especifícidalj los TTP/TpP , establecer un máximo de 15 alumnos, 
consecuentemente a ninguna sección podrá corresp^n^^í^más de dos grupos. 


